
• indepeñ·~encia 
SECRETARIA MUNICIPAL 

REBAJA UN 100% EL PAGO POR CONCEPTO 
DE USO DE B.N.U.P. A LOS 
CONTRIBUYENTES DE LA COMUNA DE 
INDEPENDENCIA, QUE INDICA. 

INDEPENDENCIA, 
Z 3 AGO 2018 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 4 12 1 /2018 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Providencia 
No 2200 de Alcalde de 17 de agosto de 2018, recepcionada por la Secretaría Municipal, 
el 17 de agosto de 20 18; Memorándum No 977 de Director de Desarrollo Comunitario de 
14 de agosto de 2018; Decreto Alcaldicio Exento No 4048 de 20 de agosto de 2018, que 
nombró subrogante en el cargo de Secretario Municipal a don Juan Arredbndo 
Barrios, que no se acompaña por ser de público conocimiento; y , en uso de las 
facultades que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades . 

DECRETO: 

REBAJESE, un 100% el pago por concepto de u so 
de Bien Nacional de Uso Público a los contribuyentes que se indican a continuación: 

No NOMBRE CONTRIBUYENTE R.U.T PERIODO 0/o 

01.- Roxana Bravo Vidal 
2 o Semestre año 

100 
2018 

02 .- Karen Cifuentes Rodríguez 
2o Semestre año 

100 
2018 

03.- Héctor Matamala Jara 
2o Semestre año 

lOO 
2018 
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